
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2021-00261-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda en punto a la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante y, para mejor proveer, se dispone 

REQUERIR al extremo demandado, para que en el término de cinco (5) días, 

informe de forma clara y precisa, las razones por las cuales ha efectuado la 

consignación de los cánones de arrendamiento del inmueble objeto de la 

demanda de forma fraccionada, esto es, el 50% a nombre del señor NICOLAS 

ORDOÑEZ CARRILLO -demandante- y el otro 50% a la señora MAGDALENA 

ORDOÑEZ DE ZAMBRANO, en la cuenta de depósitos de arrendamiento del 

Banco Agrario.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 05 del 21 de enero de 2022. 
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